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DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

S E R V I C I O D E M O G R A F I C O 

k los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios esta

dísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni entor
pecimientos, recomiendo encarecida
mente a los señores Jueces Comarca
les y de Paz de la provincia que antes 
del día 15 del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo (Ave
nida de José Antonio, núm. 20, 1.0 cen
tro), los boletines de nacimientos, ma
trimonios, defunciones y abortos regis
trados durante el mes actual con la 
correspondiente factura de remisión. 

León, 27 de octubre de 1964.—El 
Delegado Provincial, Antonio Mantero. 

4490 

I DE 

Servicio de Defensa contra Fraudes 
A fin de dar cumplimiento en la 

Presente campaña, con la mayor 
^actitud posible, a lo dispuesto en 
ei vigente Estatuto del Vino, relati-
0̂ a declaraciones de cosechas y 
xistencias de vinos y demás pro

ductos derivados de la uva, se re-
^ ,a a ôs cosecheros, comercian
tes de vinos y Ayuntamientos las 
ligaciones que tienen: 

• ~~Obíigaciones de los cosecheros 
^comerciantes: Todos los cosecheros 
0 Uva' sean propietarios, aparceros 
tos íendatarios; todos los Sindica-
Wes !5Cledades' Entidades 0 Particu-
^er • edicados a la elaboración, co-

010 de vinos, mistelas, mostos de 

uva, vinagre y otros productos deri
vados de la uva, así como los que 
compren uva fresca, pisada o de 
cuelga, vinificable, quedan obliga
dos a presentar, del 20 al 30 de no
viembre . próximo, referidas las exis
tencias al 20 de noviembre, en el 
Ayuntamiento en cuyo término mu
nicipal realicen „su negocio o hayan 
verificado la elaboración, una decla
ración suscrita por triplicado, con 
arreglo al modelo oficial, por cada 
una de las bodegas o establecimien
tos que posean, de las cantidades de 
litros de vino o de otros productos 
que hayan elaborado, clases y gra
duaciones de los mismos, así como de 
las existencias de cada uno de ellos 
que procedentes de cosechas anterio
res posean en la fecha de hacer la 
declaración. 

De las tres copias de la declara
ción, una será devuelta al declaran
te con el sello de la Alcaldía como 
garantía, otra será archivada en el 
Ayuntamiento y la tercera se remi
tirá al Servicio Agronómico Provin
cial. 

Están exentos de declarar los que 
vendan los productos antes del día 
20 de noviembre inclusive; en este 
caso la declaración correrá a cargo 
del comprador, haciendo constar en 
la hoja de declaración, en el casille
ro "procedencia", que la cosecha es 
"comprada". 

Se recuerda a los obligados a de
clarar que incurren en las sanciones 
establecidas en el apartado f) del 
artículo 92 del vigente Estatuto del 
Vino y en el artículo segundo del 
Decreto de 27-111-53, no sólo por omi
t i r la declaración, sino también por 
la simple demora. Los declarantes 
responden de la exactitud de los da
tos obtenidos en la declaración, es
tando sancionadas las ocultaciones y 
falsedades. E l artículo 15 del Esta
tuto del Vino prohibe la circulación 
de los productos no declarados, to
dos los cuales, vayan o no acompa
ñados de factura, serán considerados 
ilegales y serán sancionados los pro
pietarios con la multa antes citada. 

Todos los vendedores de vinos, mis
telas, mostos, vinagres y demás pro
ductos derivados de la uva, ya sean 
productores, comerciantes o criador-
exportadores, deberán, extender por 
cada partida de vino o de los de
más prodüctos de vino que vendan, 
incluidos los subproductos (orujos, 
heces, etc.), la correspondiente factu
ra comercial que exige el artículo 16 
del Estatuto del Vino, en la que se 
expresarán claramente los nombres 
y domicilio del expedidor y del con
signatario, cantidad en litros, clase, 
graduación o graduaciones, uso a que 
se destinan (consumo interior, expor
tación o destilación), y en la casilla 
de observaciones se hará constar el 
término municipal donde haya sido 
elaborado el producto y si procede 
de mezclas, hacerlo constar. 

Dicha factura comercial (modelo 
oficial) se extenderá por triplicado: 
un ejemplar quedará en poder del 
remitente, otro se remit i rá al desti
natario y el tercero se remit i rá men-
sualmente a la Jefatura Agronómica, 
directamente o por conducto de los 
Ayuntamientos. 

Los Ayuntamientos deberán llevar 
un Registro de las facturas comercia
les que reciban, del cual remit i rán 
mensualmente un extracto junto con 
dichas facturas a la Jefatura Agro
nómica. 

Todos los vendedores al por ma
yor de vinos y demás productos de
rivados de la uva, ya sean elabora-
dores o mayoristas, deberán llevar 
un Libro Registro, sellado y diligen
ciado por la Jefatura Agronómica, 
en el que harán constar en el cargo, 
como primera partida, lás existen
cias declaradas y sucesivamente las 
entradas a medida que se vayan re
cibiendo, de acuerdo con las facturas. 

2.°—Obligaciones de los Ayunta
mientos: Los Ayuntamientos vienen 
obligados por el artículo 12 del men
cionado Estatuto a lo siguiente: 

a) Publicar bandos en la fecha 
acostumbrada, divulgando las nor
mas que anteceden. 

b) Facilitar a los declarantes las 



hojas impresas, según el modelo ofi
cial, que en ningún caso podrán co
brar a mayor precio que el de coste. 

c) Numerar y anotar por riguro
so orden de presentación las decla
raciones que se reciban hasta el 30 
de noviembre inclusive en la relación 
que se extenderá por duplicado, ha
ciendo constar en la misma número 
de orden, nombre del declarante, 
cantidad en litros, clase y gradua
ción. 

d) De los tres impresos de cada 
daclaración, uno se devolverá al de
clarante con el sello de la Alcaldía 
y la fecha de presentación, otro se 
archivará en el Ayuntamiento y el 
tercero se remit irá a la Jefatura 
Agronómica en el plazo inexcusable 
de los diez primeros días del mes de 
diciembre acompañando una rela
ción extendida de acuerdo con lo or
denado anteriormente y debidamen
te sumada. 

e) Cuando no se reciba ninguna de
claración, los Ayuntamientos vienen 
obligados a ponerlo en conocimien
to de la Jefatura Agronómica, por 
medio de oficio negativo, en el que 
se expresará si la falta de declara
ción se debe a no haber , en la loca
lidad cosecheros, elaboradores o co
merciantes ó bien que, habiéndolos, 
no han cumplido con su obligación. 

f) Se ruega a todos los Ayunta
mientos presten la mayor atención 
a las declaraciones de vinos y demás 
productos derivados de la uva, ya 
que el incumplimiento de lo que-an
tecede está sancionado en el Estatu
to del Vino, apartado g) artículo 92, 
cuyas sanciones serán aplicadas con 
toda rigurosidad y en su mayor 
cuantía. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Ayuntamientos, par
ticulares y comerciantes a los que 
afecte esta obligación, haciéndoles 
saber que en caso de dudas en la 
interpretación de esta circular po
drán dirigirse a la Jefatura Agronó
mica Provincial. 

León, 28 de octubre de 1964.—El 
Ingeniero Jefe. P. A . : V. Delgado. 

4474 

m m 
L í n e a s e l é c t r i c a s 

A N U N C I O S 
Antracitas de Brañuelas, S. A., con

cesionaria del Grupo minero «Añes», 
del término de Almagarinos, Ayunta
miento de Igüeña, solicita auterización 
para la construcción de una línea de 
conducción de energía eléctrica, a la 
tensión de 33.000 voltios, con destino 
a las obras de ejecución de un nuevo 
pozo inclinado ubicado en el paraje 
Vega Bastillo, en la margen derecha 
del río Tremor, término del menciona
do pueblo de Almagarinos. 

Arrancará, la línea en proyecto, de 
un poste metálico de la general pro

piedad de «Eléctricas Leonesas, S. A., 
poste que es el situado más al Norte 
de los dos que forman el vano que 
existe al cruzar el río Tremor. Atrave
sará terreno comunal, con una longi
tud de 72 metros y en las proximida
des de arranque irá dotada de un sec
cionador de intemperie. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que quienes se 
consideren perjudicados puedan pre-
setar las oportunas reclamaciones en 
esta Jefatura de Minas, Suero de Qui
ñones, núm. 6, durante el plazo de 
treinta días. 

León, 16 de octubre de 1964—P. El 
Ingeniero Jefe, Ricardo G. Buenaven
tura. 
4302 Núm. 2783—183,75 ptas. 

D. Matías García Parrilla, concesio
nario del grupo minero «Adelinas», 
sito en el término municipal de Fol-
goso de la Ribera, de esta provincia, 
solicita autorización para la construc
ción de una línea eléctrica a la tensión 
de 33.000 V. para conducción de ener
gía con destino a los servicios del men
cionado grupo minero. 

Arrancará de un poste metálico, si
tuado al Norte del poblado de Cerezal 
de Tremor, perteneciente, dicho poste, 
a la línea general propiedad de «Eléc
tricas Leonesas, S. A.» y atravesará 
monte comunal, el río Tremor, y fincas 
de propiedad particular hasta llegar 
a la caseta de transformación que se 
emplazará unos 50 metros al Norte de 
la ermita existente en el mencionado 
Cerezal de Tremor, del Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera. 

La línea en proyecto trifásica, tendrá 
una longitud de 210 metros y en las 
proximidades del arranque estará do
tada de un seccionador tripolar de in
temperie. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo a los que 
se consideren perjudicados que pue
den presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes en esta Jefatura 
de Minas, en el plazo de quince días, 

León, 8 de octubre de 1964.—El In
geniero Jefe, P. A., Juan José Oliden. 
4239 Núm. 2785.-189,00 ptas. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O • 

El Jefe de la Sección 1.a de la Sub-
dirección de Montes y Política Forestal 
en escrito de fecha 15 del actual, 
Ref.: DE/LE-122-964, participa a esta 
Jefatura lo que sigue: 

«Examinado el expediente de des
linde del monte núm. 543 del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de la pro
vincia de León, denominado «La Cota 
y Matorral» de la pertenencia del pue
blo de Soto de Valderrueda, del tér
mino municipal de Valderrueda. 

Resultando. — Que autorizada la 
práctica del deslinde, se publicó en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
preceptivo anuncio, señalando IQCU 
y lugar para dar comienzo a las on 
raciones de apeo y plazo para la nTT 
sentación de documentos por parte d 
los interesados, remitiéndose a la Ah 
gacía del Estado los que fueron nre-
sentados, habiéndose emitido por I 
misma el correspondiente informe sen 
bre la eficacia legal de los mismos" 
Posteriormente se publicó nuevo anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia aplazando el deslinde a nueva 
fecha, por haber sido destinado el In
geniero operador propuesto a otro 
servicio y designado nuevo Ingeniero 
operador. 

Resultando.—Que después de tra
mitadas las debidas comunicaciones 
y citaciones a los interesados se pro
cedió por el Ingeniero operador al 
apeo y levantamiento topográfico del 
perímetro exterior del monte, durante 
el cual hubo necesidad de apear dos 
lineas entre los piquetes número 14 
al 19; una, la reclamada por el pueblo 
de Soto de Valderrueda, que sigue los 
piquetes núm. 14, 15... 18 y 19, y otra, 
reclamada por el pueblo de Cegoñal 
que sigue los piquetes núm. 14, 4-c., 
3-c., 2-c., t -c , 19. Entre las dos líneas 
queda una zona denominada «Tras la 
Cota», por el pueblo de Soto de Val
derrueda, y «Comuniego» por el pue
blo de Cegoñal, en la que ambos 
reconocen que existe una mancomuni
dad de todos los aprovechamientos, 
sosteniendo cada uno de ellos que 
pertenece o forma parte de sus montes 
públicos, núm. 543, el que es objeto 
del deslinde de Soto de Valderrueda y 
núm. 549 de Cegoñal. Del apeo reali
zado se extendieron las correspondien
tes actas, firmadas por los asistentes a 
la operación, en las cuales se hace 
constar cuantas incidencias se produ
jeron durante el desarrollo del mismo. 

Resultando. — Que anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el pe
ríodo de vista del expediente, con la 
propuesta del Ingeniero operador de 
que la línea límite del monte sea la re
clamada por el pueblo de Soto de Val
derrueda, si bien admitiendo la man
comunidad de aprovechamientos den
tro de la zona descrita en el anterior 
resultando a favor de Cegoñal, sin que 
se formulase ninguna reclamación, 
propuso la Jefatura del D. F. de Leon 
la aprobación del deslinde en la forma 
realizada por el Ingeniero operador-

Considerando. - Que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo pr 
ceptuado en la legislación vigente e 
materia de deslindes de montes puu 
eos, insertándose los anuncios reg ^ 
mentarlos en el BOLETÍN OFICIAL a 
provincia y tramitándose las aeo ^ 
comunicaciones para conocimiem 
los interesados. . Re

considerando.—Que durante la P 
tica del apeo se levantaron dos i " 
habiendo propuesto el Ingeniero F 
rador, de acuerdo con los r azonan^ 
tos que expone en su informe. 



, ea que debía fijar el límite del mon-
t v la propuesta por el pueblo de Soto 
ífp Valderrueda proponiendo el reco-
ncimiento de mancomunidad de apro-

Echamientos en la zona comprendida 
Ltre los piquetes n.0 14, 15 ..... 19, 1-c, 
I-e 3'c' ^'c, a cerrar al 14' a íavor de 
Cegoñal, sin que durante el período 
de vista en que dicha línea fue dada a 
conocer a los interesados se formula
sen reclamaciones, lo que hace supo
ner el asentimiento de todos ellos. 

Considerando. — Que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colin-
dancias del monte se describen con 
precisión en el acta de apeo, quedan
do fielmente representado en el plano 
que obra en el expediente. 

Esta Jefatura del Servicio Especial 
de Deslindes y Amojonamientos, de 
conformidad con la Jefatura del Distri 
to Forestal de León, tiene el honor de 
proponer a V. E.: 

I.0—La aprobación del deslinde del 
monte número 543 del Catálogo de los 
deU.P. d é l a provincia de León, de 
nominado «La Cota y Matorral», perte 
neciente al pueblo de Soto de Valde 
rrueda, del término municipal de Val 
dermeda, tal como se ha ejecutado por 
el Ingeniero operador y se describe en 
las actas y plano que figura en el ex
pediente. 

2.°—Que se rectifique la descripción 
que del mismo figura en el Catálogo, 
de acuerdo con los siguientes datos: 

Número del monte, 543. 
Término municipal, Valderrueda. 
Nombre, «La Cota y Matorral». 
Pertenencia, a Soto de Valderrueda. 
Límites: 
N., arroyo de Rabanal y fincas par

ticulares. 
E., fincas particulares de Valle de 

Rabanal, arroyo de Rabanal y 
camino de Cegoñal. 

S., fincas particulares en «La Sola
na» y monte número 549 del Ca
tálogo de los de U. P., denomi
nado «Valdepino^ y sus agrega
dos, de Cegoñal. 

O-, fincas particulares y río Cea. 
Cabida total y pública, 68,8874 Has. 

, ^0 ~ Que se reconozca mancomuni-
Jaa de todos los aprovechamientos 
jwante todo el año, a favor del pue-
n'0/6 Cegoñal, en el paraje denomi-
naao «Solana de Tras la Cota» o «Co-
de i í ^ 0 ' ' que tiene una suPerficie 
Din Has- y esta imitado por los 
fuetes número 14 al número 19 del 
^nmetro exterior y número 19 al 1-c, 

^ 4-c, cerrando al número 14. 

lindp~^Ue una vez aProt>ado este des-
n a m i l V 6 ^ 6 el Proyecto de amojo 
fealiz moute, para su pronta 

tenor de lo preceptuado en la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo 
en su artículo 79, lo traslade a todos 
los interesados a través del Ayunta 
miento donde residen que deberá en 
viarle a su vez a V. S. los duplicados 
de las notificaciones autorizadas con 
su firma y haciendo constar antes de 
la misma, la fecha en que se hicieron 
cargo de ella, no haciéndolo directa 
mente en este Ministerio, por descono 
cer los domicilios de los interesados en 
el deslinde debiéndose publicar tam 
bién en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia esta resolución para que puedan 
darse por notificados desde la fecha de 
la publicación aquellos interesados 
cuyo domicilio desconozca también di
cho Ayuntamiento, advirtiéndoles ade
más, que contra esta resolución y por 
ser Orden del Excmo. Sr. Ministro sólo 
cabe el recurso contencioso administra 
tivo en el plazo de dos meses, con el 
requisito previo del de reposición ante 
el Excmo. Sr. Ministro en el plazo de 
un mes a tenor de lo preceptuado en 
la vigente Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-administrativa de 
27 de diciembre de 1956.» 

Lo que en cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo 126 del Regla
mento de Montes aprobado por Deere 
to de 22 de febrero de 1962, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y para que a su vez sirva de 
notificación a los interesados de igno
rado domicilio, a los que se les advier
te que contra la preinserta resolución 
sólo cabe el Recurso-Contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses 
contados a partir de la fecha en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el requisito previo del de reposición 
ante el Excmo. Sr. Ministro en el plazo 
de un mes, a tenor de lo preceptuado 
en la vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrati
va de 27 de diciembre de 1956. 

León, 24 de octubre de 1964.—El In
geniero Jefe accidental, Aureliano 
Criado Olmos. 4435 

0 %r\ 
del se Proceda a la inscripción 
dad v J en el Registro de la Propie-
<iel irpi?e-acuerdo con los resultados 

juabajo practicado. 
que participo a V. S. para que a 

Zona de ReUiniei ito y ímWmm 
42 - león 

C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento en cuanto se 
ordena en los artículos 69, 71, 72 y si
guientes del Reglamento Provisional 
de Movilización del Ejército de fecha 7 
de abril de 1932, los Srs. Alcaldes-Pre
sidentes de los Ayuntamientos de esta 
provincia, en el plazo de 15 días a par
tir de la publicación de esta Orden en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
hará saber por todos los medios posi
bles de publicidad a todos los propie
tarios de ganado caballar^ mular, as
nal y bueyes, a los de carruajes de 
tracción animal, como carros, carretas, 
coches del servicio particular y público 

etc., a los de vehículos de motor como 
coches ligeros, autobuses, furgonetas, 
camiones tanques, tractores, motocicle
tas, mototriciclos, velomotores, remol
ques y además las bicicletas, que an
tes del día 15 de diciembre deben pre
sentarse por sí, o por sus representan
tes debidamente autorizados para ins
cribir en el Ayuntamiento respectivo, 
o local correspondiente, que por distri
tos se señalen en las grandes pobla
ciones, los suyos, en las listas del 
Censo correspondientes a cuyo efecto 
los propietarios de tracción mecánica, 
deberán presentar la documentación 
completa de lo que posean. 

Se hace constar a las citadas Autori
dades Municipales, la obligación que 
tienen de hacer saber a los propietarios 
que hagan la citada inscripción no in
curran en falsedades, que serán san
cionados con multas de 25 a 500 pese
tas, según los casos, responsabilidades 
que alcanzarán igualmente a los A l 
caldes y Secretarios de Ayuntamiento 
sobre los que recaigan pruebas de ne
gligencia o abandono en la formación 
de Censos. 

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 72 del mencionado Reglamento 
de Movilización, una vez recibida por 
los Ayuntamientos la Orden de for
mación del Censo, procederán inme
diatamente a realizar los trabajos 
preparatorios de ganados, carruajes, 
vehículos de motor y bicicletas por 
orden alfabético, ya en los Ayunta
mientos, ya en las Tenencias de A l 
caldía, o Alcaldía de Barrio, según se 
trate de pequeñas o grandes pobla
ciones. 

Estas listas deberán ser completas 
haciéndose responsables de ello a las 
Autoridades Municipales correspon
dientes, con las sanciones a que se 
hagan acreedores. 

A l ser inscrito el ganado por los 
propietarios, deberán hacerlo al mis
mo tiempo de los atalajes, monturas y 
bastes que posean. 

Se hace saber a las Autoridades 
Municipales, que una vez confeccio
nados los Censos con toda exactitud y 
máximo escrúpulo, deberán ser remi
tidos a esta Zona, a fin de que los 
mismos tengan entrada en este Centro, 
antes del día 10 de enero próximo. 

Si algún Ayuntamiento no recibie
se los impresos necesarios antes de 
los diez días, a partir de la publica
ción de esta Orden, pueden interesarlo 
por escrito a esta Zona. 

León, 30 de octubre de 1964.—El 
Coronel Jefe, P. A., El Teniente Coro
nel, Julio Zapico Rodríguez. 4505 

iiiinistirafeioii iiiiiiiiici|pa 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobada por la Corporación Muni
cipal, en sesión celebrada el día 17 del 
corriente, la variación parcial de a l i 
neación de la calle 501, así como el 



cierre de la P-l de la parcelación San 
Martín, por el presente se advierte que 
queda de manifiesto el expediente tra
mitado, durante el plazo de un mes, 
en la Oficina Técnica de este Ayun
tamiento, a fin de que pueda ser exa
minado durante las horas de oficina 
y objeto de las observaciones y recla
maciones pertinentes. 

Ponferrada, 24 de octubre de 1964.— 
El Secretario, Apolinar Gómez Silva,— 
V.0 B.0: El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4437 Núm. 2770.—94,50 ptas. 

o n 

La Corporación Municipal, en sesión 
celebrada el día 17 del corriente, acor
dó a petición de D. Laurentino Pérez 
Rivera, la apertura de una calle de 
doce metros de anchura, en la finca 
de su propiedad sita en el «Barrio de 
Santa Marta», quedando emplazada 
entre las calles Teleno y Avenida del 
Castillo. 

Lo que se pública para general co
nocimiento, advirtiendo que durante 
el plazo de un mes estará de manifies
to ePexpediente tramitado en la ofici
na técnica de este Ilustre Ayuntamien
to, a fin de que pueda ser examinado 
durante las horas de oficina y objeto 
de las observaciones y reclamaciones 
pertinentes. 

Ponferrada, 24 de octubre de 1964.— 
El Secretario, Apolinar Gómez Silva.— 
V.0 B.0: El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4438 Núm. 2771 —110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Este Ayuntamiento de Sabero, en 

sesión extraordinaria del Pleno cele-
lebrada el día 28 de los corrientes, 
adoptó acuerdo aprobatorio del Proyec
to Técnico, redactado por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don 
Gerardo. Meló, de abastecimiento de 
agua potable a domicilio en los pue
blos de Sabero, Olleros y Sotillo, de 
este Municipio, por un importe total 
de 4.175.548,09 pesetas, con las rectifi
caciones acordadas. 

La toma de agua comprende, según 
el Proyecto aprobado, los manantiales 
siguientes: 

PUEBLO DE SABERO . — Aprovecha
miento total del caudal aflorado por 
los manantiales denominados «La To
ba», «LaJoaca», «La Fuente Grande» 
y «El Rebedul», que se destinarán ex
clusivamente al abastecimiento del 
núcleo urbano de Sabero, y cuyos ma
nantiales pertenecen al Ayuntamiento. 

PUEBLO DE OLLEROS. — Aprovecha
miento de aguas del manantial deno
minado «Valdehuida», mediante la 
instalación prevista en el Proyecto de 
una Arqueta-Partidor modulado para 
respetar el abastecimiento o suminis
tro que viene disfrutando el Grupo de 
viviendas construido en la localidad 
de Olleros por el Instituto Nacional de 

la Vivienda, regulando el caudal según 
detalle en el Proyecto y guardando en 
el aprovechamiento el orden de prela-
ción siguiente: 

1. ° Abastecimiento propiedad del 
Grupo de viviendas antes citado. 

2. ° Suministro del resto del pueblo 
de Olleros. 

3. ° Suministro para completar la 
dotación del pueblo de Sabero, por re
sultar insuficientes sus propios manan
tiales. 

Aprovechamiento del manantial de
nominado «El Corchico», destinado a 
completar la dotación del pueblo de 
Olleros, excluido el Grupo de vivien
das antes repetido. El manantial perte
nece al Ayuntamiento. 

PUEBLO DE SOTILLOS. — Aprovecha
miento total del caudal del manantial 
denominado «El Sestil», perteneciente 
al Ayuntamiento. 

La obra principal del Proyecto com
prende: 

PUEBLO DE SOTILLOS.—Captación del 
manantial, construcción de dos depó
sitos reguladores, tuberías de conduc
ción y red de distribución. 

PUEBLO DE OLLEROS.—Captación de 
los dos manantiales, Arqueta-Partidor, 
depósito regulador, conducción y red 
de distribución. 

PUEBLO DE SABERO.—Captación de 
los cuatro manantiales que se recogen 
con su conducción, depósito regulador 
y la conducción prevista del manan
tial de Valdehuida, desde Olleros, y 
red de distribución. 

Dando al expediente la tramitación 
reglamentaria, queda abierta una in
formación pública por el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para que 
las Entidades y particulares interesa
dos puedan examinar dicho Proyecto 
durante las horas de oficina y presen
tar las reclamaciones y observaciones 
que consideren pertinentes en orden a 
la ejecución del Proyecto aprobado, 
cuyo expediente queda de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Sabero, a 29 de octubre de 1964.— 
El Alcalde, M. Rodríguez. 
4484 Núm. 2795.-467,25 ptas. 

ininisfiraieioii JLt justicia 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 247 de 1964 
por el hecho de lesiones, acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
diez del mes de noviembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro, a las doce 
horas treinca y cinco minutos, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en la calle Roa de la 
Vega, n.0 16, mandando citar al señor 

Fiscal Municipal y a las partes v t 
tigos para que comparezcan a celel?" 
dicho juicio, debiendo acudir las n 
tes provistas de las pruebas de m 
intenten valerse, y con el apercilv 
miento a las partes y testigos nue } ' 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa de hasta cien pesetas, con 
fome dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal nu 
diendo los acusados que residan'fue
ra de este municipio dirigir escrito a' 
este Júzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida Ley procesal 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denuncia
do Porfirio Valmiso Correa, de veinti
siete años de edad, soltero, hijo de Al
berto y de Amalia, natural de Sícoro, 
provincia de Mirando de Doro (Portu
gal), cuyo actual paradero se descono
ce, expido, firmo y sello la presente 
en León, a veintiocho de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.—El 
Secretario (ilegible). 4499 

A N U N C I O PARTICULAR 

C O M U N I D A D G E N E R A L D E REQ4NTES 
D E L C A N A L D E L PARAMO 

de Santa María del P á r a m o (León) 

Convocatoria para Junta General 
ordinaria 

Por el presente edicto se convoca a 
todos los partícipes de esta Comunidad 
a la Junta General ordinaria, que ten
drá lugar en las Consistoriales del 
Ayuntamiento de Santa María del Pá
ramo o Cine Casado, si éstas resulta
ren insuficientes, el domingo día vein
tidós de noviembre del año actual, a 
las once de la mañana , en cuya Junta 
se tratará y resolverá sobre el siguiente 

Orden del día 
1. ° Acta anterior. 
2. ° Memoria y presupuestos de in

gresos y gastos a que se refiere el ai" 
tículo 52 de las Ordenanzas. 

3. ° Ratificación del acuerdo de ja 
Junta General anterior concediendo 
aval al Ayuntamiento de Santa Mana 
del Páramo, para la construcción dei 
Instituto Laboral, 

4. ° Informes, ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de votos, ^ 

celebrará en el mismo sitio y aia , 
segunda convocatoria una hora in 
tarde, siendo entonces válidos 
acuerdos que se tomen con cuaiqu 
número de asistentes. , c, 

Santa María del Páramo, 19 u 
tubre de 1964.—El Pres idente ,^ 
go Santos.— El Secretario, tanui 
Prieto. , . 
4366 Núm. 2795.-189,00 

Imprenta de la Diputación 


